AYUDA MEMORIA DE LOS PROBLEMAS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES ANTE EL CNM

Tres son los problemas que se han presentado en el proceso de elección de los representantes de los Colegios Profesionales ante el CNM. 

1.- Exclusión de miembros hábiles

De acuerdo con la VI Disposición General del Reglamento para la elección de Consejeros del Consejo Nacional de la Magistratura por los miembros de los Colegios profesionales del país
, “son electores los miembros activos hábiles que figuren en los padrones remitidos a la ONPE, en su oportunidad, por los Colegios Profesionales del país”.

En atención a ello, miles de abogados y profesionales, no obstante estar en condición de miembros hábiles –estar al día en el pago de sus cuotas-, no podrán ejercer su derecho al voto, pues sus respectivos colegios profesionales, no presentaron dentro del plazo de ley, el padrón completo con todos los miembros hábiles. De otro lado, otro grupo de abogados y profesionales no podrán votar, porque aún cuando los colegios profesionales presentaron las listas de miembros hábiles a tiempo, la información, según la ONPE, fue “incompleta” o “deficiente”, motivando su eliminación del padrón electoral. De este modo, por ejemplo,  4,700 abogados hábiles del Colegio de Abogados de Lima  no podrán votar porque éste presentó una lista fuera del plazo. Además, existe una lista de 1,201 miembros hábiles que fueron excluidos del padrón de electores, porque la información que proporcionó el Colegio de Abogados de Lima sobre los mismos, no coincidía con el padrón electoral de la ONPE. Esto significa que cerca de 5,900  profesionales activos y hábiles del CAL pueden quedarse sin participar en este proceso electoral. 

Es necesario preguntarse,  si esto sucede con uno de los colegios profesionales más grandes y con mayor infraestructura del país, ¿qué otros tantos inconvenientes surgirán en los otros colegios regionales? Todo parece indicar que algo similar ha ocurrido con los colegios profesionales regionales de abogados y de otras profesiones.

Por otro lado,  los Decanos de los Colegios de Abogados de Cusco, La Libertad, Lambayeque, Ayacucho, Loreto, Huánuco-Pasco, Arequipa, Tacna, Moquegua, Apurímac, Madre de Dios, Junín, Huaura, Piura y Cajamarca, emitieron un pronunciamiento el pasado 28 de abril a propósito del proceso de elección, señalando que la ONPE “antes de posibilitar la plena participación y otorgarle la legitimidad a este proceso electoral, a través de formalidades (…) viene restringiendo el derecho de los abogados y profesionales a participar en este proceso eleccionario”. Agregan que “es obligación de la ONPE, agotar todos los mecanismos necesarios a fin de garantizar un proceso electoral con la participación plena de los profesionales del país y hacer los esfuerzos necesarios a fin de provocar la participación de los electores”. 
2.- Eliminación de adherentes y por tanto de candidatos

Buena parte de las firmas de adherentes presentadas por los candidatos (2/3 en algunos casos) han sido eliminadas debido a que los firmantes no se encontraban hábiles pero firmaron el padrón de adherentes. Ello ocasionó que muchos candidatos queden fuera de la competencia electoral. 

3.- La información y asesoría brindada por la ONPE a los gremios profesionales fue tardía

Pese a lo señalado por funcionarios de la ONPE, en el sentido de que esta institución habría brindado información y orientación para la presentación de los padrones electorales, esta difusión y apoyo se dio tardíamente, cuando los plazos estaban por vencerse y poco podía hacerse para remontar la informalidad de los gremios, en relación con sus afiliados. La ONPE tampoco brindó información durante el proceso de verificación de firmas de adherentes para esclarecer las preocupaciones e inquietudes de los candidatos, quienes han expresado su malestar por la forma poco transparente con que se ha manejado este proceso.

Si bien a estos problemas puede haber contribuido la renovación total del equipo ONPE, este proceso era una realidad que la institución debía afrontar, por lo cual, la inexperiencia no constituye una justificación razonable.

4.- La responsabilidad de los colegios profesionales

Existe también un grado de responsabilidad de los colegios profesionales, quienes no depuraron debidamente las listas de sus miembros hábiles. Asimismo, existe responsabilidad en ellos por el hecho de remitir fuera de plazo dichas listas a la ONPE.

Conclusión

Nos encontramos frente a un proceso de elección que vulnera el derecho constitucional a elegir y ser elegido. Por un lado, se ha excluido a miles de profesionales en condición de hábiles del padrón electoral por causa ajena a ellos. Ello entraña la violación al derecho constitucional a elegir de muchos agremiados. De igual manera, la anulación de cientos de firmas de adherentes a las diferentes candidaturas, como consecuencia de la exclusión de ellos del padrón electoral, afecta el derecho constitucional a  ser elegidos de varios candidatos.

� Aprobado mediante Resolución del CNM Nº 491-2004-CNM de fecha 7 de diciembre del 2004.
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